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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

l»t leyes, ordené» y anuncio» que hayan de insertarse en 
|o« BOLKrlNKb ' • F I C I A I . K S se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de los 
meiioii'n;ido> periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ge pub l ica tudo* los d í a * excepto l o » dorulngow. 

-o ra sotos DS soscatPo ioH o— 

Kn esta c.tpilat, llevado & domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella S'SOal mes, • al trimestre, l* semestre y l3 ' »o por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnlslraclúndel B O I . K T I N , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, coa inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVBRTKNC1A EDITORIAL 

l.as disposición-» de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de psrte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al s-rvlclo nacional qn» 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás) 
50 cintimos de peseta porcada linea de inserción. 

H u m e r o sn r i t o "><> c é n t i m o * de pe netas 

PAUTE 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

¿3. MM. el RBY y la REINA Regante 

(Q D. G.) y Augusta R«:al Familia con

tinúan eu esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

CQMISIÓüi P R 0 Y 1 M M 
SUBASTAS DS MÁS DE 15.0iX) PBSRTAS 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 93 
de la ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta, que tendrá efec
to el dia 7 de Julio, á las diez de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de carne 
do vaca y carnoro para el consumo del Hos
pital de San Juan de Dios hasta 30 de Ju* 
niode 1892, cuyo consumo se calcula en 
83.600 kilogramos y su coste en 101.150 pe
setas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista so compromete á 

suministrar, sin limitación alguna, la oar-
°e de vaca y carnero necesaria para el 
cousumo del Hospital de San Juan de Dios 
desde el dia en que se lo designe al comuni-
^ l e la aprobación del remate hasta 30 de 
Jaaio de 1892. 

Será do cuenta del contratista la 
••aducción y entrega de la carne en el Esta
blecimiento antes de anochecer, para que 

ng& efecto su reconocimiento y peso, 
* X c l Qyéndose de éste los botones de cas
ación qu e llevarán de manifiesto los car-

°ero8. 

También suministrará las pieles de car-
e f ° que so le pidan al precio que las ad

ineran los fabricantes. 
Los expresados artículos serán de 

^Perior calidad ó ¡guales en finura, sani-
y condiciones alimenticias á los que de 

cir°i 8 d o x P e ! I d a n al público en los prin-
l ^les establecimientos. 

* * T 
i. ' ^ a carne de vaca ha de ser de reses 
^^•«.ventregadas en el Establecimiento 
Cad °* c u a t l ' ° cuartos correspondientes á 
* ¡ sm r e 3 8 a c r i f i c l d a 6 r x i a Casa-Matadero;el 
W.u°- d , a n a de ser remitida á dicho Es-

^ « n i e a t o . 
5.* O' 

1 u ° reuniese las expresadas condi

ciones, á juicio de la porsona oucargada do 
su admisión, el contratista sustituirá en el 
término de dos horas la carne que se le 
desoche por inadmisible, y en caso do no 
verificarlo, el Director del Establecimien
to, de acuerdo con el Sr. Diputado Visita
dor, determinarán la adquisición del ar
tículo necesario por cuenta del contratista. 

6.* El precio del kilogramo do carne de 
vaca y camero será el que quede fijado en 
el remato, no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta veintiún céntimo*, 
ni fracción inferior á uu céntimo de peseta, 
siendo igualmente desechada la que no se 
ajusto estrictamente al modelo quo á con
tinuación se inserta. 

7.* El importe dol suministro se abo
nará por mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

8. a Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido on el Koal 
decroto do l de Enero de 1833, se observa
rán las reglas siguientes: 

1.a El acto tondrá lugar en el dia, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provinoia ó Diputado de la Comi
sión provincial eu quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2. k Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condicionos, declarando 
seguidamente a b i e r t a la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que so esti
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3. a LOS pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro do ellos de 
berá hallarse la cédula personal del Imita
dor, la proposición ajustada al modelo, escri-
taen papol del sello 1 y el resguardode la 
fianza provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 
100 del importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de cinco mil cincuenta y sie
te pesetas ochenta céntimos en metáli
co ó en títulos déla Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del dia en 
quo se constituya la fianza. 

4¿e Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
solo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día ante
rior, debiendo en este último caso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5 • Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 

y retirar los depósitos que se hagau en la 
Caja de la Corporacíóu so sujetarán eu un 
todo á las bases establecidas para este sor-
vicio por la Excma. Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo do media hora que 
se sóbala on la regla 2.*, los Imitadores 
entregarán al Sr. Prosideuto los pliegos 
que contengan sus proposiciones, rubri
cando por si mismos las carpetas eu el a-5to 
de la entrega, y el Presidonte los rocibirá, 
dando á cada pliego el número que lo co
rresponda porol orden de presentación, y 
los dejará sobro la mesa á vista del pú
blico. 

7.* una voz entregados al Sr. Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo do media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta solo ese tiempo para ter-

J minar el plazo de admisión, y al espirar 
la modia hora el Presidente lo declarará 
terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego prosentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los do
cumentos que la regla 3. a establece y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura do todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones ¡guales más ventajosas 
que las restantes, so abrirá entre sus auto
res licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará el 
Presidente terminado después de apercibir 
por tres veces á los Imitadores: entendién
dose que si ninguno mejorase su proposi
ción ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber hecho 
el depósito que establece la condición si
guiente: también se conservará unido al 

expediente el resguardo del proponento 
que hubiose formulado alguna protesta. 

9.* Luego que recaiga en el remte la 
aprobación dofiuitiva, y antes del otorga-

* miento do la escritura, consignará el con
tratista en la íJaja general do Depósitos 6 
en la de la Corporaoión, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente on títulos de la 
Deuda dol Estado, al pr-.cio do la cotiza
ción oficial del dia eu que constituya la 
fianza; debiendo eu esto último caso repo
ner ol deposito si la baja do los valores lle
gase á un 3 por 10U durante ol tiempo de 
su contrato. 

10. El dopósitoó fianza á que se rofie-
re la anterior condición, asi como el de ca
rácter provisioual, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista'faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

11. No so admitirán las proposiciones 
quo pro sentón menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha do ser á riesgo y 
ventura, sin quo tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los 15 días siguientes al 
en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva on cualquiera de las tor-
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de. la escritura y 
formalizaron del contrato ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello den
tro de los plazos señalados y de una pró
rroga que solo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuioio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones qne ol primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste fue
ro menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentar-
so Imitadores y haber de hacerse la obra ó 
servicio por Administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que de> 
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•sto rosnlto, el cual se regulará y fijará en 
expodiente ea que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provisio
nal 6 do la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que le será al efecto retenida; 
y si no fuese suficiente, de los demás bie
nes del mismo, administrativamente y por 
la vía do apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
esto contrato, y se comunicará do oficio al 
contratista, expresando la falta cometida 
y conminándole con multa en caso de rein
cidencia. 

La multa procederá en este caso, y nun
ca excederá de un 5 por 1.000 del importe 
calculado al suministro, que de no abonar
se en el plazo que so señale, se hará ofoc-
tiva gubernativamente de la fianza, y si 
ésta no alcauzaae, do los demás bienes del 
contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta, 
después do haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar en 
la forma que la condición 14. a determina. 

16. Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratistase dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho dias desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido ol contrato con los efectos 
de la condición 

17. La Corporación, por acuerdo de IB 
de Noviembre de 1883, no autorizará ce
sión alguna sino en casos muy especiales y 
demostrada la conveniencia. 

18. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 25 de Junio de 1890. 

Modelo de proposición 

Don N. N.. que habita en..., calle de..., 
número..., entecado del anuncio publicado 
en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, sa

cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 83.600 
kilogramos do carne de vaca y carnero para 
el consumodel Hospital de San Juan de Dios 
hasta 30 de Junio de 1892, se compromete 
á suministrar dich<> articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de... (expresado en letra... kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de 
las atribuciones que le confiero el ar
ticulo 98 de la ley orgánica, ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 8 de Julio, á las di©/, de la ma
ñana, en ol Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, el suministro de 
150.000 litros de vino común y 10.000 ídem 
de vinagre, que so calculan necesarios 
para el consumo de los Establecimientos 
de Beneficencia do la Corporación hasta 
30 de Junio de 1892, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1.* El contratista se compromete á su
ministrar, sin limitación alguna, y entre* 
gar por su cuenta en los Establocimioutos 
de Beneficencia do la Corporación, ol vino 
«omún y vinagro que necesiten I >s mismos 

desdo el dia on quo se lo designe al comuni
carle la aprobación del remate. 

2.* El vino común, tinto ó blanco será 
precisamente de la tierra ó de las provin
cias del centro de la Península, de más do 
dos hojas, conteniendo una cantidad alco
hólica de U á 15 grados. 

El vinagre sorá de dos hojas de vida por 
lo menos, blanco y precisamente de vino, 
teniendo una fuerza de medio grado bajo 
coro. 

3. a Dichos articules han do ser de la 
mejor clase, en perfecto estado de clarifica
ción y sin mezcla de substancia alguna 
que los adultere: en caso de duda se so
meterá á un examen acidrimétrico, siendo 
de cuenta del contratista los gastos que se 
ocasionen. 

4.* Si alguno de los expresados artícu
los careciese de las condiciones referidas, 
ajuicio de los Sres. Farmacéuticos de la 
Beneficencia provincial, el contratista pre
sentará otros que los reúna en el térmi • 
no que se le indique; y de no verificarlo 
se adquirirá por su cuenta según la urgen
cia del servicio. 

5.* El precio será el que quede fijado en 
el remato, no admitiéndose proposición 
quo exceda ie treinta y cinco céntimos el li
tro de viuo y diez y siete id. id. el litro de 
vinagre, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta, siendo igual monte desechada 
la que no se ajuste estrictamente al modelo 
que á continuación se inserta. 

6.* El importo del suministro se añona
rá por mensualidades vencidas en la Dopo-
sitaria de fondos provinciales. 

7.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
deoreto de 4 de Enero de 1883, se observa
rán las reglas siguientes: 

1 .* El acto tendrá lugar en el dia, hora 
y sitio designado eu el anuncio, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2.* Se dará lectura al anunoio do subas
ta y pliego de condiciones, declarando se
guidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta: on la inteligencia de que pasado 
ol plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3." Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, 
la proposición a j u s t a d a al modulo, escrita 
en papel del sello 11.°, y el resguardo de 
la fianza provisional que acrodi te hacer con
signado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 
por L0G del importo calculado del sumi
nistro, ó sea la cantidad do dos mil sete
cientas diez pesetas en metálico ó en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del dia en que se consti
tuya la fianza. 

4* Los depósitos eu metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
solo se admitirán hasta un., hora autos de 
celebrar la subasta, y los on efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dia an-
torior, debiendo eu este último caso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5.** Los derechos de oustodia y domas 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en 
la Caja de la Corporación se sujetarán on 
un todo á las baso* establecidas para este 
servicio por la Excraa. Diputación provin
cial. 

6.* Duranto el plazo «lo modia hora quo 
se señala eu la regla 2. a, los Imitadores eu-
trogarán al Sr. Presidente los pliogos que 
contengan sus proposiciones, rubricando 
por .si mismos la» carpetas on ol acto do 
la entrega, y el Presidente los recibirá, 

dando á cada pliego el número que le co
rresponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del pú
blico. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de ordon del Sr. Pre
sidente, quo falta solo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al espirar la 
media hora el Presidente lo declarará ter
minado. 

9.* inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamonte abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3.* establece y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remato al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entre sus au
tores licitación verbal durante un plazo de 
dioz minutos, pasado el cual, lo declarará 
el Presidente terminado después de aper
cibir por tres veces á los licitadores; en
tendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél 
cuyo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

Lik Hecha la adjudicación provisional 
se devolverán en ol acto los rospectivos 
resguardos do depósito á los interesados, 
cuyas proposiciones no hubiereu sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber he
cho el depósito que establece la condición 
siguiente: también se conservará uuido al 
expediente el resguardo del proponente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

8.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, cousiguará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la do la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 
del total importe objeto dol contrato, eu 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio do lacotización 
oficial del dia en que constituya la fianza; 
debiendo eu este último caso reponer el 
depósito si la baja do los valores llegase 
á un 3 por 100 durante el tiempo de su con
trato. 

9.* El depósito ó fianza á que se refiore 
la anterior coudiciún, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumplí» 
miento dol pliego do condiciones. 

10. No se admitiráu los proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

11. El contrito ha de sor á riesgo y 
ventura, sin quo tonga derecho el contra
tista á roclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y provilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

12. Dentro do los quince día» siguien
tes al en que so lo comunique la aprobación 
definitiva del romato deberá otorgar ol 
contratista la correspondiente escritura. 

13.- Si ol romataute no prestase la fian
za definitiva en cualqui ra do las formas 

en que sea admisible, ó no concurrí. 
otorgamiento de la escritura y"formT** 1 

ción del contrato, ó no llenase las c o n V ^ 
nes que sean precisas para ello dentroT 
los plazos señalados y de una prórroga 
solo podrá concederse por causa justia 0* 
da, y que en ningún caso excederá de c' °** 
días, se tendrá por rescindido el cont"^0 

á perjuicio del mismo rematante. Lo 8 ^ 
tos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gasto* 
que hubiese ocasionado la subasta * 

Segundo. Que se celebre nuevo reñirte 
bajo iguales condiciones que el primero6 

pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste fu*. 
re menos beneficioso para la Corporación 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos, los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que-ea el caso de no presentar
se licitadores y haber do hacerse la obra 6 
servicio por Administración, sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, ol cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provisio
nal ó de la definitiva quo tuviese prestada 
el rematante, que lo será al efecto reteni
da; y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mismo, administrativamente y 
por la vía do apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

14. Las faltas quo cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y ¡>e comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida 
y conminándolo con multa en caso de rein
cidencia. 

La multa procederá en este caso, y nun
ca excederá do un 5 por 1.000 del importe 
calculado al suministro, que de no abonar
se eu el plazo que se señale, se hará electi
va gubernativamente déla fianza, y si ésta 
no alcanzoso, de ios domas bienes del con
tratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva taita 
después de haber dado lugar al apercü»-
miento y á la multa» ó en caso de falta 
gravo, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, quo tendrá lugar en 
la forma que la condición 13.a determina. 

15. Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de eUa, 
la repoudrá ó completará en el improrroga
ble término de ocho días desde que P & r * 
olio sea roquorido, entendiéndose delocon-
trario rescindido ol contrato con los o 
tos de la condición ^ 

16. La Corporación por acuerdo de > 
de Noviembre de 1883, no autorizará c e s ^ 
alguna sino en casos muy especiales y 
mostrada la conveniencia. ^ 

17. Los gastos de remate, e 9 C ^ r i o , 
copias, inserción do anuncios en los ^ 
oficiales, papel y demás serán de ca 
del contratista. 

Madrid 25 de Juuio de 1890; 

Modelo de j>ro¡>otictí* 
ralle de-.» 

Don N. N.., quo hab)ta en..-, ° ft(io 

número..., enterado " ^ ^ J i n c i a , **' 
en el BOLKTÍN OFHJIAL do la P™ ¡ ó 0 pro-

cando 
á pública subasta la ^ y o O H -

vincial de Madrid el suministro de ̂  v i ' l i a g t « 
trosde vino común y 10-UUOidem^ 
quo se caloulan necesarios P a r f t

¡ a , e ( J ( J e Be-
do los Eitablecimioutosprovn^' g e C O n v 
neücenciahasta 30 ^ " " ' ^ t i c ú l o , *> D 

promete á suministrar d U y
 cOVdic\ooei> 

estricta sujooióu al pliego 
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r i a 0 coaiuo 

de... (expresado en letra) litro de 
y el de... vinagre... 

IFecha y firma del proponente.) 

t,» Comisión provincial, usando de las 
libaciones qne lo confiere el art. 98 de la 

o rg^nica, ha acordado contratar en pú-
jjjca subasta, que tendrá efecto el dia 8 
¿ f t julio, á las dioz do la mañana, en el 
palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro do oarne de 

c & y carnero para el consumo del Hospi-
cio hasta 30 do Junio de 1892, cuyo consu
mo se calcula en 120.267 kilogramos y su 
coste en 145.523*07 pesetas, bajo el si-

Pliego de condiciones 
Ü» El contratista so compromete á su

ministrar, sin limitación alguna, la carne 
¿0 vaoa y carnero necesaria para el consu
no del Hospicio, desde el dia en que se le 
Ig.igoe al comunicarle la aprobación del 
remate hasta 30 de Junio de 1892. 

2.» Sera de cuenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne en el Es
tablecimiento antes de anochecer, para que 
tenga efecto su reconocimiento y peso, ex-
elnyéndose de éste los botones de castra-
cióu qne llevaran de manifiesto los car
neros. 

También suministrará las pieles de car-
aero que «e le pidan al precio que las ad
quieran los fabricantes. 

3.a Los expresados artículos serán de 
superior calidad é iguales en finura, sani
dad y condiciones alimenticias á los que de 
«a clase se expenden al público en los prin
cipales establecimientos. 

4.* La carne de vaca ha de ser de reses 
jóvenes y entregadas on el Establecimien
to por los cuatro cuartos correspondientes 
4 cada res, sacrificada en la casa Matadero; 
el mismo dia ha de ser remitida á dicho Es
tablecimiento 

5 • Si no reuniese las expresadas condi
ciones, á juicio de la persona encargada de 
su admisión, el contratista sustituirá en el 
termino de dos horas la carne que se le des
eche por inadmisible, y en caso de no ve
rificarlo, el Director del Establecimiento, 
de acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, 
determinarán la adquisición del articulo 
oeoeaario por cuenta del contratista. 

&•* El precio del kilogramo do carne de 
'acá y oarnero será el que quede fijado en 

remate, no admitiéndose proposición que 
*xcedade««a peseta veintiún céntimos, ni 
ft"acci6n interior á un céntimo de peseta, 
Mondo igualmente desechada la que no se 
aJiste estrictamente al modelo que á oon-
tlaoación so inserta. 

El importo del suministro se abona-
r*al contratista por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos provincia
les. 

8 * Para la celebración délas subastas, 
conformidad con lo prevenido en el Real 

e c r e t o de 4 de Enero de 1883, so observa-
r i n l a s reglas siguientes: 

1 , 4 El acto tendrá lugar en el dia, hora 
y «Uio designado en el anuncio, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci-
. ia provincia ó Diputado de la Comi-

8 ,*n Provincial en quien delegue, y con 
^«tencia do otro Diputado que designe la 
f o r a c i ó n . 

' Se dará lectura al anuncio de subas-
7 pliego de condiciones, declarando se
camente abierta la licitación por un 

deij20 m e d i a n o r r t > durante el cual pue-
Pedirse las explicaciones que se esti-

«ub Q e c 6 3 a r Í R S sobre las condiciones de la 
^oasta; en la inteligoncia do que pasado 

dal¿ ° y a ^ i e r t o o l primer pliego no se 
^explicación alguna, 

«id* L o - S p l i e 8 ° 8 8 6 entregarán al Sr. Pre-
K[\at* c e r r a t l ° s » v dentro de ellos deberá 
p r o

a r ? , e ! R cédula pursoual del lioitador, la 
P°*ici n ajustada al modelo, escrita 

eu papel del sello 11.», y el resguardo de la 
fianza provisional que aoredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó en 
la de esta Diputación provincial el 5 por 100 
del importe calculado del suministro, ó sea 
la cantidad de siete mil doscientas setenta y 
«eú peseta* quince céntimos en metálico ó on 
títulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial dol dia en que se cons
tituya la fianza. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
solo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día ante
rior, debiendo en este último caso acompa
ñarse la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos do custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos quo so hagan en la 
Caja do la Corporación, se sujetarán en nn 
todo á las bases establecidas para este sor-
vicio por la Excma. Diputación provincial. 

6.* Durante ol plazo de media hora que 
so señala en la regla 2.*, los licitadoros 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
quecontongan sus proposiciones, rubrican
do por si mismos las carretas en el acto de 
la entrega, y el Presidente los recibirá, 
dando á cada pliego el número que le co
rresponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á visla del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo. 

8.a Cinco minutos autos de espirar el 
plazo de media hora, s anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden dol Sr. Pre
sidente, que falta solo ese tiempo para tor-
minar ol plazo de admisión, y al espirar la 
media hora el Presidente lo declarará ter
minado. 

9.* Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lee- I 
tura en alta voz á la proposición eu •'•1 con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá las 
demás por el orden de numeración quo se 
les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fuoren acompañadas do Us do
cumentos que la regla 3.* establece y las 
quo no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura do todos los 
pliego» presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente ol remate al autor 
do la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entre sus auto
res licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará 
el Presidente terminado después de aperci
bir por tres voces á los licitadores; enten
diéndose quo si ninguno mejorase sn pro
posición ó todos la mejorasen en los mis
mos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de pre
sentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
so devolverán en el acto los respectivos 
resguardos do depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieran sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: ol 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber hecho 
el depósito que establece la condición si
guiente: también se conservará unido al 
expediente el resguado dol propouente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

9 * Luego que recaiga en el remate la 
'aprobación definitiva, y antes del otorga-
níiento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Dopos.tos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
dol cumplimiento de su contrato, el 10 por 
• 1U0 del total importe objeto del contrato ó 
T^mco 6 su equivalente en titules de 

la Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del dia en que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato. 

10. El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli* 
miento del pliego do condiciones. 

11. No so admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tonga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía quo la contenciosa. 

13. Dentro de los quince días siguien
tes al en quo so le comunique la aproba
c i ó n definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematanto no prestase la fian
za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurrióse al 
otorgamiento do la escritura y formaliza-
ción dol contrato, ó no llonase law condi
ciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga 
quo solo podrá concedorse por causa jus
tificada, y que on ningún caso excederá.do 
cinco días, se tendrá por rescindido ol con
trato á perjuicio dol mismo rematante. 
Los efoctos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
quo hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Quo se colobro nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando ol primor rematante la diferencia 
entre el primero y ol segundo, si < «te fue
re monos beneficioso para-la Corporación 

Tercero. Quo satisfuga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere rocibidola 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en ol caso do no presen
tarse licitadores y haber do hacerse la obra 
ó servicio por Administración, soa do cuen
ta del primer rematanto el perjuicio que 
de esto resulto, el cual so regulará- y fija
rá en ol expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán electi
vas on primor lugar de la fianza provisio
nal ó de la definitiva quo tuviese prestada 
e! rematante, quo le será al efecto reteni
da; y si no fueso suficiente, do los demás 
bienes del mismo, administrativamente y 
por la vía do apromio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res-
p-usabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con recisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves on el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará do oficio al 
contratista, expresando la falta cometida 
v conminándolo con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá en este- caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que do no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará 
efectiva gubernativamente de la fianza; y 
si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condioión 11.* deter
mina. 

16. Caso de que para hacer efectiva al

guna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desdo que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condioión 

17. La Corporación, por acuerdo de 13 
dé Noviembre de 1833, no autorizará ce
sión alguna sino en casos muy especiales 
y demostrada la conveniencia. 

18. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción do anuncios en los diarios 
oficiales, papel y domas serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 25 de Junio de 1890. 

Modelo de proposición 
Don N". N., quo habita en calle de.., 

número...., enterado del anuncio publicado 
eu el BOMÍTÍN OKICAA do la provincia, sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro do 120.267 
kilogramos de carne de vaca y carnero 
para el consumo del Hospicio hasta 30 de 
Junio de 18.'2, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción á 
las condiciones del pliego, al prociode 
(expresado en letra)... kilogramo. 

(Fecha y firma-del propouente. | 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el arl. 93 de 
la ley orgánica, ha acordado en sesión de 
SI del corriente contratar en pública sú
banla, que tendrá efecto el dia 7 de Julio 
próximo, á las diez de la mañana, en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro do 100.000 li
tros de leche de vacas que se consideran 
necesarios para el consumo de los estable
cimientos provinciales de lien- licencia 
hasta 30 de Junio dé 1892, con arreglo al 
pliego de condiciones, que estará de mani
fiesto en esta Secretaria, Sección de Bene
ficencia, do nueve á doce dé la mañana, los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio del litro será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose p r o 

posición que exceda de treinta y ocho cén
timos de peseta el litro, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará al contratista 
por mensualidades vencidas en la Deposi
taría de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
so extenderán en papel del sello 11.', 
acompañando la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional, que acredito haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, ó en la de 
fondos provinciales la cantidad de mil 
novecientas pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Beuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como definiti
va y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe del 
contrato, á responderdeau cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos púbM 
oos hasta las once do la mañana de*, día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción áé anuncios y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 25 de Junio de 1890. = E 1 V i 
cepresidente, # A . Rosa.=El Secretario, 
C. Pozzl. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en... calle de... 
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número.., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

saoando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
100.000 litrosdelechodc vacas, quesecal
culan necesarios para el consumo délos 
Establecimientos proviuciales de Benefi
cencia hasta 30 de Junio de 1892, se com
prometo á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de... (expresado eu letra).... 
el litro. 

(Fecha y firma del propoueute.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 93 de 
la ley orgánica, ha acordado en sesión de 
23 del corriente, contratar en pública su
basta, que tendrá efecto el día 8 de Julio 
próximo, á las dos de la tard«, en el Pa« 
lacio de la Corporación, plaza do Santiago, 
número 2, el suministro de lavado de 
ropas necesario en el Hospital de Sao 
Juan de Dios hasta 30 de Junio de 1892, 
con arreglo al pliego de] condiciones, que 
estara de manifiesto en esta Secretaria* 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana, los días no festivos ante
riores al de la snbasta. 

El precio de dioho suministro será ol 
que quede fijado en el remate, no admi-
mitiéndose proposición que exceda de 
siste mil ochocientas una j)e$eta$ cuarenta 
céntimos, ni fracción inferior á un céuti 
mo de peseta. 

El suministróse abonará al contralista 
por mensualidades vencidas én la Deposi 
taria de foudos provinciales, 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
de proposición se extenderán en papel 
del sello I I . " , acompañando la célula 
personal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional quo acredite haber con
signado eu la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales la cautidad 
de trescientas noventa pesetas siete céntimos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las once de la mañana del día 
interior* 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuucios y demás serán de cuonta del 
contratista. 

Madrid 25 de Junio de 1890.=E1 Vi
cepresidente, A. Bosa.= El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

Don N. N., que habita en..., calle 
de..., nt'un..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de lu pro

vincia, sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro del lavado de rupas en el Hospital de 
San Juan de Dios, se compromete á hacer 
dicho suministro, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de 
(expresado en letra). 

(Fecha y tirina del propooente.) 

1 

A. lpret© 

El repartimiento do la contribución 
territorial de esta villa para 1890-1891. 
se baila terminado y de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de esta Corporación 
municipal, por el termino de ocbo días, 
durante el cual se oirán y resolverán las 
reclamaciones que pudieran presentarse. 

Algete 20 de Junio de 1890.=El A l 
calde, P.O., Eduardo Larroca. 

A r a v a c a 
El reparto de territorial de este distrito 

para el próximo añoeconómicode 1890-91, 
está terminado y do manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones; y pasa
dos no se admitirá ninguua por justa 
que sea. 

Arav»ca 18 de Junio de 1890.=El A l 
calde, Ramón Bufiuo. 

B u i t r a ^ o 

Con el ganado caballar de D. Felipe de 
Frutos, vecino de esta villa, se ha unido 
una potra de dos á tres años, pelo colora
do, con la cola negra y recortada, de seis 
cuartas de alzada, con la crin cortada. 

Se anuncia al público para que su 
dueño pueda pasar á recogerla y abonar 
los gastos que ha ocasionado. 

Buitrago 19 do Junio de 1890.=E1 
Alcalde, J. Mateo Rivera. 

B r o a . 

El repartimiento de inmuebles corres
pondiente al próximo ejercicio económi
co de 1890 91, se halla terminado y de 
mauifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, den
tro dtd cual podrán interponerse la recla
maciones oportunas por solo error en la 
aplicación del tanto por 100. 

Brea 19 de Junio de 1890.=E1 Alcal
de, Acisclo Garrido. 

l i " z ; i s do la Sierra. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, el repartimiento 
de la contribución territorial formado pa
ra el año económico de 1890 á 91, para 
que los interesados en él puedan exami
nar sus cuotas y reclamar do agravio en 
el indicado plazo; pasado el cual no será 
atendida ninguna. 

Cbozas de la Sierra 20 de Junio de 
1890.= El Alcalde, Fernando Palomino. 

ILia A c e b e d a 

El reparto de la contribución territo
rial para el año económico de 1890 á 91, 
se baila terminado y al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento para que 
los contribuyentes puedan examinarlo y 
reclamar de agravio en el término de ocho 
días; pasado «ste término no se oirá niu-
guna reclamación. 

La Acebeda 18 de Junio de 1890.=» 
El Alcalde, Romualdo Sauz. 

T t o t > l e d i t l o d o l u . J a r a 
Terminado el reparto de la contri

bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esto pueblo, formado para el ejercicio 
económico de 1890 á 1891, se baila de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta 
miento, por término de ocho días, á fin 
do que los contribuyentes puedan exa
minarlo y aducir las reclamaciones que 
cousideren justas; pasudo el cual no se
rán oídas. 

Robledillo de la Jara á 17 de Junio de 
1890.=E1 Alcalde P. 0., Miguel Benito. 

Rasoa f r f a 
El repartimiento de.la contribución 

territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1890 á 91, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oír las reclamaciones; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna. 

Rascafria 19 de Junio da 1890.=E1 
Alcalde, Victoriano Ramírez. 

' f ie l mes 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el próximo uño económico de 1890 á 91, 
se halla terminado y expuesto a) público 
en la Secretcria de este Ayuntamiento, 
por término do ooho días, para oír recla
maciones; pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Ticlmes 17 de Junio de 1890.=E1 Al
calde, Pablo del Pozo. 

Torrolodon.es 
El repai timiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este distrito para 
el año económico de 1890 á 91, se halla 
formado y expuesto al público en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento, por térmi
no de ocho diis. para oír las reclamacio
nes que se presenten. 

Torrclodones 18 de Junio do 1890.= 
El Alcalde, Sabas Urosa. 

Va lda raoe te 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, para el ejercicio 
de 1890 á 91, se tiene formado y de maui
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de 13 días, á fiu de oír recla
maciones. 

Los Sres. Alcaldes do Carabaña, Villa-
rejo de Sálvanos, Fuentidueña y Estre-
mera se servirán dnr al BOLETÍN en que so 
inserte este anuncio la conveniente pu
blicidad en sus respectivas localidades. 

Valdaracete 19 Junio 1890.=sEl Al
calde, Valentín Monjas. 

Vi l l anuova de P e r a l e s 
El reparti?T iento de la contribución 

territorial de esta villa para el año eco
nómico próximo do 1890 á 91, se encuen 
tra formado y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de ocbo días, durante el cual se oirán y 
resolverán las reclamaciones que se pre
senten. 

Villanueva de Perales 18 de Junio de 
1890.=E1 Alcalde, P. O., ol Secretario, 
Valentín Barbosa. 

Villavio.ja 
El repartimiento de la contribución 

territorial do este distrito municipal para 
el año >i • 1890 á 91, se halla terminado y 
de manifiesto en esta Secretaria, por tér
mino de cebo días para oír reclamaciones; 
pues pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Villavieja 18 de Junio do 1890.=El 
Alcalde, Hipólito Duran. 

JliDICIALLS 
Juzgados do primora inatunoia 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del Hospicio de 
esta Corte é interino de primera iustancia 

del del Norte de la misma, dictada 
fecha 18 del actual, en autos ejecm^1* 
promovidos por el Procurador D. Fep 0* 
Cano, en nombre de D. Julián Casild* 
Arribas, como testamentario Y n » M t j ° 

solidario de su hermana Doña Asuncid 
contra D. Manuel Morencos, sobre na ' 
de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta, un molino harinero llamado de 
Sartoni'la, sito en el Molar del Contadero 
término municipal de Canalejas, partido 
de Priego, en la provincia de Cuenca: q u e 

linda por Mediodía el Collado del M 0la t 

del Contadero y cerrillo llamado delaCa-
bec'dla Mayor del Rio; por Poniento con 
la Barranquera que baja desde dicho ce. 
rrillo de la Cabecilla del rio Guadiela, y 
por el Norte con el mismo rio; ouyo mo
lino ha sido justipreciado eu la cantidad 
de 27.955 pesetas, que servirán de Upo 
para el remate; no se admitirán posturas 
quo uo cubran las dos terceras parles del 
avalúo; para tomar parle en la subasta 
debelan los licitadores consignar previa
mente eu la mesa del Juzgado ó eo la 
Caja general de D ¡pósitos una cantidad 
igual por lo menos ol 10 por 100'efectivo 
del valor del inmueble, que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, cuyas consignaciones se 
devolverán á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la quecorres-
ponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y eu su caso 
como parte del precio de la venta; hacién
dose présenle que por uo haber presentado 
el ejecutado los títulos de propiedad, han 
sido supli 'os por certificación del Regis
tro de la Propiedad, que unida á los aulos 
se halla de manifiesto en la Escribauta, 
cou cuyo documento habráu de coufor-
marse los licitadores, y que dicho remate 
será simultáneo eu la sala de audieucia 
de este Juzgado y en el de Priego, habién
dose señalado para que tenga efecto el 
día l . °de Agosto próximo, á las nueve 
de la mañana. 

Vadrid21deJuniode i890.=V.°B.°= 
El Sr. Juoz interino, Marañón =K1 ac
tuario, Venancio Pórez.=Es copia.-Ve

nancio Pérez. 25 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO CONTEKCIOSO-ADXINISTBATIVO 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

Eu 2 de Jimio de 1890. D. Loreoio 
Pozas, Presbítero exclaustra lo, contra 1* 
Real orden expedida por el Ministerio do 
Hacienda en 10 de Dic'embre de 1̂ 89, 
obra derecho á continuar en el goce de 

pensión de una peseta 50 céntimos qo« 
.» i J sfruló. IUIO. 

c-n 7 de Junio do 1890. D. Justo Ro-
guez Alba contra la Real orden ex-
lida por el Ministerio de Fomento ea 
de Mayo de ÍS90, sobre mejora de 
ssto en el escalafón del cuerpo de Ay u 

duntos de Obras públicas. 
Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
8J de 13 de Septiembre de Í888, $* 
ncia al público para el ejercicio de lo* 
ichos que en el referido articulo sa 

mencionan. 
rid 12 de Junio de 1890.=EI Se-
mayor, Antonio de Vejarano. 

dri 
ped 
14 
puesl» 

la ley 
•aun 

dere 

Madi 
crelario 

, MADRID ib90.-K.cu, .| a Tipográfica ¿el 

http://Torrolodon.es

